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DECRETO N°  0030 

Lanús, 	08 ENE 2016 

Visto la denuncia formulada a fojas 1/7 del expediente N° D-900.801-16, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 11.-  Ordénase la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el 
hecho denunciado por expediente N° D-900.801-16 y determinar las 

eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. Se deja constancia 
que con el expediente mencionado, se agregan los expedientes originales N° 4060-
2257/06, 4060-949/09, 4060-2545/10, 4060-2720/11, 4060-3901//12, 4060-4177/12, 
4060-4293/12, 4060-4294/12, 4060-311/13, 4060-420/13, 4060-421/13, 4060-422/13, 
4060-423/13, 4060-4851/13, 4060-4889/13, 4060-827/13 y  4060-1444/14, por ser parte 
inherente del presente sumario. 

Artículo 20.  Desígnase como funcionario sumariante al señor Jefe del Departamento 
Sumarios. 

Artículo 30.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos, pase a la 

Secretaría de Ec orn - y Finanzas para que tome intervención de estilo dentro de su 
competencia; c, plido, emítase al Departamento Sumarios. 
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